
 

 

ACTA No.808-2021 
 

Carácter: extraordinario 
Fecha:  9 de abril de 2021 
 

ASISTENCIA  

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Claudia Patricia Lopera Arrubla Decana x    

Leslie Margarita García 
Blanquicett 

Vicedecana x    

Lina María Zuleta Vanegas Jefe Departamento de Formación 
Profesional 

x   

Carmen Liliana Escobar Ciro  Jefe Departamento de Formación 
Básica Profesional 

  x    

Elvigia María Posada Vera Jefe Departamento de Extensión y 
Posgrado 

x    

Beatriz Elena Arias López Jefa Centro de investigación  x    

Yeraldin Zapata Zapata Representante Estudiantes 
(suplente) 

x       

Hernán Darío Álvarez Gaviria Representante Egresados  x       

Rosa Amalia Castaño López Representante de los profesores  x    

Grey Yulieth Ceballos García Coordinadora de Extensión 
(invitada) 

x     

Mario Cano Vásquez Coordinador de Bienestar 
(invitado) 

 x     

 
  



 

Por la contingencia Nacional de salud pública y el aislamiento preventivo obligatorio de todas 

las personas habitantes de la República de Colombia, decretada por el Presidente según 

Decreto N° 593 del 24 de abril de 2020, la Resolución Superior 2377 del 31 de marzo de 2020 

y la Resolución Superior 2390 del 23 de junio de 2020, está sesión se hace a través de un 

medio virtual. 

Resolución N° 1462 del 25 de agosto de 2020 del Ministro de Salud Y Protección Social, por 

la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 

19 a nivel nacional y la Resolución Superior 2398 del 25 de agosto de 2020. 

Resolución N° 2230 DE 2020 del 27 de noviembre 2020, por la cual se prorroga nuevamente 

la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 19.  

 

 

PUNTO ÚNICO ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
DECISIONES TOMADAS: 
 

Nombre del 
solicitante o 
proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

  ❖ Trabajo académico y situación de salud - 
Análisis de respuesta institucional a la fase IV 
de la pandemia 
 
Se recibió comunicados de instituciones donde 
se estan desarrollando las prácticas de pregrado 
de suspensión de las mismas, solo algunas 
permiten la continuidad de los estudiantes del VIII 
semestre. 
 
La IPSU, manifestó la decisión de dar continuidad 
a las prácticas. 
 
 
Metrosalud hizo la solicitud de apoyo con 
docentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decisiones: 
1. Retomar las prácticas y se 

hará redistribución de los 
estudiantes que, por 
decisiones de las 
instituciones de salud, 
suspendieron estas 
actividades. Los 
estudiantes del séptimo y 
sexto continuar con las 
prácticas en la IPSU. 

2. Analizar con los docentes 
del VIII semestre la 
posibilidad de dar más 
apoyo en la IPSU, 
reorganizando los que ya 
están en prácticas en esta 
institución y trasladando 
estudiantes de otros 
campos de práctica.   

3. Formalizar el proceso para 
que las que los 
estudiantes del V 
semestre de apoyen en el 
proceso de Vacunación, a 
la vez que cumplen sus 
competencias formativas.  

 



❖ Análisis de respuesta institucional a la fase 
IV de la pandemia 
 
Se presenta la situación de salud que se vive en 
este momento en el departamento de Antioquia, 
con algunas zonas como es el Valle de Aburra 
donde hay mayor complejidad por el número de 
casos, escases de camas y mayor requerimiento 
de talento humano en salud. Por lo tanto, algunas 
instituciones, como la IPSU y Metrosalud han 
manifestado requerir apoyo de los docentes y 
estudiantes.  
 
 
 
 
 
❖ Recomendación distribución puntos 
salariales Evaluación docente 2020 
 
Se hace la adjudicación de los puntos teniendo 
en cuenta la calificación y la categoría docente, 
hasta agotar los puntos asignados a la unidad 
académica.   
 
 
 
❖ Respuesta reconsideración evaluación 
profesora 1026134115 
 
La Vicedecana presenta proyecto de respuesta a 
la profesora. 
 

Decisiones:  
 
1. Realizar una consulta entre 

los docentes para conocer 
su disponibilidad y 
organizar como se hará el 
apoyo a la IPSU, incluir en 
la consulta la posibilidad 
de realizarlo en servicios 
de vacunación con los 
docentes capacitados.  

 
2. Apoyo a Metrosalud, de 

acuerdo a la disponibilidad 
docente.   

 
 
 
Todos los consejeros están de 
acuerdo con el proceso y la 
recomendación de puntos 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo por unanimidad 
avalan la respuesta. 

 
 


